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Sentencia dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la Acción de Inconstitucionalidad 29/2017 y sus acumuladas 32/2017, 
34/2017 y 35/2017, así como los Votos Particular del Ministro José Ramón 
Cossío Díaz y Concurrente del Ministro Eduardo Medina Mora Icaza. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 2ª. Página 1. 
 
Son procedentes y parcialmente fundadas las acciones de inconstitucionalidad 
29/2017 promovida por el partido político Encuentro Social; 32/2017 promovida 
por el partido político Humanista de Morelos; y, 34/2017 promovida por el partido 
político Morena. 

 
Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad respecto del 
planteamiento de invalidez de los artículos 26, fracción III, en la porción normativa 
‘y los presidentes municipales’, y 117, fracción II en la porción normativa ‘excepto 
para los cargos de Presidente Municipal y Síndico, en los cuales la edad mínima 
será de veinticinco años cumplidos al día de la elección’, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 
Se reconoce la validez del proceso legislativo por el que se reformaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en materia electoral, mediante Decreto número mil ochocientos sesenta y cinco, 
publicado el veintisiete de abril de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial de 
dicha entidad. 

 
Se reconoce la validez de los artículos 24, párrafos primero –salvo la porción 
normativa de este párrafo que se precisa en el siguiente punto resolutivo- y 
noveno; 25, fracción I, 26, fracción III y 117, fracción VI, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, así como de los artículos 
transitorios sexto y séptimo del decreto por el que se modificó la aludida 
Constitución, en términos del apartado VI de esta sentencia. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 23, fracción V, párrafo séptimo; 24, 
párrafos primero, en la porción normativa ‘La ley determinará la demarcación 
territorial de cada uno de los distritos y’, y segundo; 26, fracción IV, en la porción 
normativa ‘El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana salvo que se separen del cargo tres años antes de la fecha de inicio 
del proceso electoral de que se trate; y’; 58, fracción III, en la porción normativa 
‘con una vecindad habitual efectiva en el estado no menor a doce años 
inmediatamente anteriores al día de la elección’ y 117, fracción I, en la porción 
normativa ´con excepción del Presidente Municipal y Síndico, los cuales deberá 
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(sic) tener una residencia efectiva mínima de siete años’, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, así como del artículo transitorio 
quinto del decreto por el que se modificó la aludida Constitución, en términos del 
apartado VI de esta sentencia. 
 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación día veintiuno 
de agosto de dos mil diecisiete 
 

 


